
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Niet Problema, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de mayo de dos mil once. — La secretaria judicial, Pilar Zapa-
ta Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 7.212
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 131/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francis-
co Javier Redondo Barbudo contra la empresa Tumacal, S.L., sobre ordinario,
se han dictado las siguientes resoluciones, en cuyo auto el encabezamiento y la
parte dispositiva dicen:

«Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza a 6
de mayo de 2011.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 28

de febrero de 2011 a favor de la parte ejecutante Francisco Javier Redondo
Barbudo frente a Tumacal, S.L., parte ejecutada, por importe de  1.269,60
euros en concepto de principal, más otros 150 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-
cho. — En Zaragoza a 6 de mayo de 2011. — Consta que se ha dictado insol-
vencia contra la ejecutada en el Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza en
autos de ejecución número 308/10 en fecha 18 de enero de 2011.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 1.269,60
euros de principal y 150 euros en concepto de intereses y costas, y habiendo
sido declarada Tumacal, S.L., insolvente provisional, y de conformidad con el
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuerdo dar audiencia al eje-
cutante y al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo máximo de quince
días inste la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designe los
bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tumacal, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
seis de mayo de dos mil once. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 7.213
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 335/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Janko Juwara contra la empresa
Arias Gracia SD, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 335/2011.
Empresa a la que se cita: Arias Gracia SD, S.L., como parte demandada.
Objeto  de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio y/o

conciliación. Y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite,
contestar al interrogatorio que aquella pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta oficina judicial (calle
Alfonso I, 17, planta 3.ª).

Día y hora en la que debe comparecer: 31 de enero de 2012, a las 10:45
horas, para el acto de conciliación y/o juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación y procurador o gradua-
do social para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2 de la LPL).
Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha

del juicio aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran
diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 de la LPL).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Su interrogatorio como demandado.
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

será su legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la
práctica del interrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos con-
trovertidos en el proceso. Si quien intervino en los hechos controvertidos no
hubiera sido su legal representante, será la persona que tenga conocimiento
personal de los hechos quien habrá de comparecer al acto del juicio para la
práctica de la prueba (art. 309.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Sin perjui-
cio de que si desea que esa persona sea citada por conducto judicial así deberá
comunicarlo antes de diez días a la fecha prevista para el juicio.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 de la LPL).

—La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos: los que
solicitan en la documental a) y b) de la demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin
mediar causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 de la LPL).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo
1.º, de la LEC).

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 183 de la LEC).

Zaragoza, a veintisiete de abril de dos mil once. — El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arias Gracia SD, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a doce de mayo de dos mil once. — El secretario judicial, José
Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 7.214
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 917/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Hristo Minchev Kostadinov con-
tra la empresa Temper Trader, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia número 171/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de mayo de 2011.
—Don César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2
de Zaragoza y provincia, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario, entre
partes: de una y como demandante, Hristo Minchev Kostadinov, que comparece
asistido del letrado don Javier Checa Bosque, y de otra, como demandada, Temper
Trader, S.L., que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, y…

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Hristo Min-
chev Kostadinov contra la empresa Temper Trader, S.L., debo condenar y con-
deno a la demandada a que abone a aquel la cantidad de 9.216,17 euros, más el
10% de interés respecto de la cantidad de 1.206 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150 euros en la cuenta abierta en Banesto, a nombre de este Juzgado,
con el número 4914000064917/10, acreditándolo mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena,
o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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